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RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL  

Artículo 111 LISR 
 
Los contribuyentes personas físicas que realicen únicamente actividades empresariales, que enajenen 
bienes o presten servicios por los que no se requiera para su realización título profesional, podrán 
optar por pagar el impuesto sobre la renta en los términos establecidos en esta Sección, siempre que  
los  ingresos  propios  de  su  actividad  empresarial  obtenidos  en  el  ejercicio  inmediato  anterior,  
no hubieran excedido de la cantidad de dos millones de pesos.  
  
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior que inicien actividades, podrán optar por pagar 
el impuesto conforme a lo establecido en este artículo, cuando estimen que sus ingresos del ejercicio 
no excederán del límite a que se refiere el mismo. Cuando en el ejercicio citado realicen operaciones 
por un periodo menor de doce meses, para determinar el monto a que se refiere el párrafo anterior, 
dividirán los ingresos manifestados entre el número de días que comprende el periodo y el resultado 
se multiplicará por 365 días; si la cantidad obtenida excede del importe del monto citado, en el 
ejercicio siguiente no se podrá tributar conforme a esta Sección.  
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RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL  

También  podrán  aplicar  la  opción  establecida  en  este  artículo,  las  personas  físicas  que  realicen 
actividades  empresariales  mediante  copropiedad,  siempre  que  la  suma  de  los  ingresos  de  
todos  los copropietarios por las actividades empresariales que realicen a través de la copropiedad, sin 
deducción alguna, no excedan en el ejercicio inmediato anterior de la cantidad establecida en el 
primer párrafo de este  artículo  y  que  el  ingreso  que  en  lo  individual  le  corresponda  a  cada  
copropietario  por  dicha copropiedad,  sin  deducción  alguna,  adicionado  de  los  ingresos  derivados  
de  ventas  de  activos  fijos propios  de  su  actividad  empresarial  del  mismo  copropietario,  en  el  
ejercicio  inmediato  anterior,  no hubieran excedido del límite a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo. Los contribuyentes que opten por lo dispuesto en este párrafo, podrán nombrar a uno 
de los copropietarios como representante común  para  que  a  nombre  de  los  copropietarios  sea  el  
encargado  de  cumplir  con  las  obligaciones establecidas en esta Sección.  
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RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL  

Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de este artículo podrán aplicar lo dispuesto en esta  
Sección  cuando  además  obtengan  ingresos  de  los  señalados  en  los  Capítulos  I,  III  y  VI  de  este 
Título, siempre que el total de los ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior por las 
actividades mencionadas,  en  su  conjunto,  no  excedan  de  la  cantidad  a  que  se  refiere  el  primer  
párrafo  de  este artículo.  
 
ART 90 LISR 
“Se  considera  que  dos  o  más  personas  son  partes  relacionadas,  cuando  una  participa  de  
manera directa  o indirecta en la administración, control o capital de la otra, o cuando  una  persona o 
grupo  de personas  participe,  directa  o  indirectamente,  en  la  administración,  control  o  en  el  
capital  de  dichas personas, o cuando exista vinculación entre ellas de acuerdo con la legislación 
aduanera. “ 
 
No podrán pagar el impuesto en los términos de esta Sección:  
I.  Los socios, accionistas o integrantes de personas morales o cuando sean partes relacionadas en los 
términos del artículo 90 de esta Ley, o cuando exista vinculación en términos del citado artículo con 
personas que hubieran tributado en los términos de esta Sección, a excepción de los siguientes:  
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RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL  

a)  Los socios, accionistas o integrantes de las personas morales previstas en el Título III de  esta  Ley 
(Personas morales con fines no lucrativos),   siempre  que  no  perciban  el  remanente  distribuible  a  
que  se  refiere  el artículo 80 de este ordenamiento.   
  
b)  Las  personas  físicas  que  sean  socios,  accionistas  o  integrantes  de  las  personas morales a que se 
refiere el artículo 79, fracción XIII de la presente Ley (PM con fines no lucrativos, que administran 
fondos y cajas de ahorro), aún y cuando reciban  de  dichas  personas morales  intereses,  siempre  que  
el  total  de  los  ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior por intereses y por las actividades a 
que se  refiere  el  primer  párrafo  de  este  artículo,  en  su  conjunto,  no  excedan  de  dos millones de 
pesos.  
  
c)  Los  socios,  accionistas  o  integrantes  de  asociaciones  deportivas  que  tributen  en términos del 
Título II de esta Ley (PM Régimen general), siempre que no perciban ingresos de las personas morales a 
las que pertenezcan.  
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RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL  

Para  los  efectos  de  esta  fracción,  se  considera  que  no  hay  vinculación  entre  cónyuges  o personas 
con quienes se tenga relación de parentesco en los términos de la legislación civil, siempre  que  no  
exista  una  relación  comercial  o  influencia  de  negocio  que  derive  en  algún beneficio económico. 
 
II.  Los  contribuyentes  que  realicen  actividades  relacionadas  con  bienes  raíces,  capitales 
inmobiliarios,  negocios  inmobiliarios  o  actividades  financieras,  salvo  tratándose  de  aquéllos que 
únicamente obtengan ingresos por la realización de actos de promoción o demostración personalizada  a  
clientes  personas  físicas  para  la  compra  venta  de  casas  habitación  o vivienda,  y  dichos  clientes  
también  sean  personas  físicas  que  no  realicen  actos  de construcción, desarrollo, remodelación, 
mejora o venta de las casas habitación o vivienda.  
  
III.  Las personas físicas que obtengan ingresos a que se refiere este Capítulo por concepto de comisión,  
mediación,  agencia,  representación,  correduría,  consignación  y  distribución, salvo tratándose  de  
aquellas  personas  que  perciban  ingresos  por  conceptos  de  mediación  o comisión  y  estos  no  
excedan  del  30%  de  sus  ingresos  totales.  Las  retenciones  que  las personas  morales  les  realicen  
por  la  prestación  de  este  servicio,  se  consideran  pagos definitivos para esta Sección.  
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RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL  

IV.  Las personas físicas que obtengan ingresos a que se refiere este Capítulo por  concepto de 
espectáculos públicos y franquiciatarios.  
  
V.  Los  contribuyentes  que  realicen  actividades  a  través  de  fideicomisos  o  asociación  en 
participación.  
  
VI.  Las  personas  físicas  que  presten  servicios  o  enajenen  bienes  por  Internet,  a  través  de  las 
plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares a que se refiere la Sección III de  este  
Capítulo,  únicamente  por  los  ingresos  que  perciban  por  la  utilización  de  dichos medios.  
(Intermediarios de Plataformas Tecnológicas) 
 
Los  contribuyentes  a  que  se  refiere  este  artículo,  calcularán  y  enterarán  el  impuesto  en  forma 
bimestral, el cual tendrá el carácter de pago definitivo, a más tardar el día 17 de los meses de marzo, 
mayo, julio, septiembre, noviembre y enero del año siguiente, mediante declaración que  presentarán a 
través de los sistemas que disponga el Servicio de  Administración Tributaria en su página de Internet.  
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RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL  

Para estos efectos, la utilidad fiscal del bimestre de que se trate se determinará restando de la totalidad 
de los  ingresos a  que se refiere este artículo obtenidos en dicho bimestre en efectivo, en bienes o  en 
servicios, las deducciones autorizadas en la Ley que sean estrictamente indispensables para la obtención 
de los ingresos a que se refiere esta Sección, así como las erogaciones efectivamente realizadas en el 
mismo  periodo  para  la  adquisición  de  activos,  gastos  y  cargos  diferidos  y  la  participación  de  los 
trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
  
Cuando los ingresos percibidos, sean inferiores a las deducciones del periodo que corresponda, los 
contribuyentes deberán considerar la diferencia que resulte entre ambos conceptos como deducibles en 
los periodos siguientes.  
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Para los efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, en términos de  
esta  Sección,  la  renta  gravable  a  que  se  refieren  los  artículos  123,  fracción  IX,  inciso  e)  de  la 
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  120  y  127,  fracción  III  de  la  Ley  Federal  
del Trabajo, será la utilidad fiscal que resulte de la suma de las utilidades fiscales obtenidas en cada 
bimestre del ejercicio. Para efectos del artículo 122 de la Ley Federal del Trabajo, el plazo para el reparto 
de las utilidades entre los trabajadores deberá efectuarse dentro de los sesenta días siguientes a la fecha 
en que  deba  presentarse  en  los  términos  del  artículo  112  de  esta  Ley,  la  declaración  
correspondiente  al sexto bimestre del ejercicio de que se trate.  
 
Para  la  determinación  de  la  renta  gravable  en  materia  de  participación  de  los  trabajadores  en  las 
utilidades  de  las  empresas,  los  contribuyentes  deberán  disminuir  de  los  ingresos  acumulables  las 
cantidades que no hubiesen sido deducibles en los términos de la fracción XXX del artículo 28 de esta Ley.  
  
Para determinar el impuesto, los contribuyentes de esta Sección considerarán los ingresos cuando se 
cobren  efectivamente  y  deducirán  las  erogaciones  efectivamente  realizadas  en  el  ejercicio  para  
la adquisición de activos fijos, gastos o cargos diferidos.  
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RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL  
El impuesto que se determine se podrá disminuir conforme a los porcentajes y de acuerdo al número de 
años que tengan tributando en el régimen previsto en esta Sección, conforme a la siguiente:  
 
 
 
 
 
 
 
 
Contra el impuesto reducido, no podrá deducirse crédito o rebaja alguno por concepto de exenciones  
o subsidios.  
  
Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en esta Sección, sólo podrán permanecer en el 
régimen  que  prevé  la  misma,  durante  un  máximo  de  diez  ejercicios  fiscales  consecutivos.  Una  vez 
concluido  dicho  periodo,  deberán  tributar  conforme  al  régimen  de  personas  físicas  con  actividades 
empresariales y profesionales a que se refiere la Sección I del Capítulo II del Título IV de la presente Ley.  
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RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL  
Para  los  efectos  de  este  artículo,  los  contribuyentes  podrán  optar  por  determinar  los  pagos 
bimestrales aplicando  al  ingreso acumulable del periodo  de  que se trate, el coeficiente de utilidad que 
corresponda en los términos de lo dispuesto en el artículo 14 de esta Ley, considerando la totalidad de 
sus ingresos en el periodo de pago de que se trate. Los contribuyentes que opten por calcular sus pagos 
bimestrales  utilizando  el  coeficiente  de  utilidad  mencionado,  deberán  considerarlos  como  pagos 
provisionales y estarán obligados a presentar declaración del ejercicio. Esta opción no se podrá variar en 
el ejercicio.  
 
 
 
Artículo  112.  LISR 
Los  contribuyentes  sujetos  al  régimen  previsto  en  esta  Sección,  tendrán  las obligaciones siguientes:  
  
I.  Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes.  
  
II.  Conservar  comprobantes  que  reúnan  requisitos  fiscales,  únicamente  cuando  no  se  haya emitido 
un comprobante fiscal por la operación.  
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III.  Registrar  en  los  medios  o  sistemas  electrónicos  a  que  se  refiere  el  artículo  28  del  Código 
Fiscal  de  la  Federación,  los  ingresos,  egresos,  inversiones  y  deducciones  del  ejercicio 
correspondiente.  
  
IV.  Entregar a sus clientes comprobantes fiscales. Para estos efectos los contribuyentes podrán expedir 
dichos comprobantes utilizando la herramienta electrónica de servicio de generación gratuita  de  factura  
electrónica  que  se  encuentra  en  la  página  de  Internet  del  Servicio  de Administración Tributaria.  
  
Tratándose de operaciones con el público en general cuyo importe sea inferior a $250.00, no se estará 
obligado a expedir el comprobante fiscal correspondiente cuando los adquirentes de los bienes o 
receptores  de los servicios  no los soliciten, debiéndose  emitir un comprobante global  por  las  
operaciones  realizadas  con  el  público  en  general  conforme  a  las  reglas  de carácter general que para 
tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria.  
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V.  Efectuar el pago de las erogaciones relativas a sus compras e inversiones, cuyo importe sea superior a 
$5,000.00, mediante transferencia electrónica de fondos desde cuentas abiertas a nombre del 
contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que  para  tal  efecto  
autorice  el  Banco  de  México;  cheque  nominativo  de  la  cuenta  del contribuyente,  tarjeta  de  
crédito,  débito,  de  servicios,  o  de  los  denominados  monederos electrónicos autorizados por el 
Servicio de Administración Tributaria.  
  
Tratándose de la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, el pago  
deberá  efectuarse  en  la  forma  señalada  en  el  párrafo  anterior,  aun  cuando  la contraprestación de 
dichas adquisiciones no exceda de $5,000.00.  
  
Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones a través de los medios 
establecidos en el primer párrafo de esta fracción, cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en 
zonas rurales que no cuenten con servicios financieros.  
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VI.  Presentar, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, 
declaraciones bimestrales en las que se determinará y pagará el impuesto conforme a lo dispuesto en 
esta Sección. Los pagos bimestrales a que se refiere esta fracción, tendrán el carácter de definitivos.  
  
VII.  Tratándose de las erogaciones por concepto de salarios, los contribuyentes deberán efectuar las  
retenciones  en  los  términos  del  Capítulo  I  del  Título  IV  de  esta  Ley,  conforme  a  las disposiciones 
previstas en la misma y en su Reglamento, y efectuar bimestralmente, los días 17 del mes inmediato 
posterior al término del bimestre, el entero por concepto del impuesto sobre  la  renta  de  sus  
trabajadores  conjuntamente  con  la  declaración  bimestral  que corresponda.  Para  el  cálculo  de  la  
retención  bimestral  a  que  hace  referencia  esta  fracción, deberá aplicarse la tarifa del artículo 111 de 
esta Ley.  
  
VIII.  Pagar el impuesto sobre la renta en los términos de esta Sección, siempre que, además de cumplir 
con los requisitos establecidos en ésta, presenten en forma bimestral ante el Servicio de  Administración  
Tributaria,  en  la  declaración  a  que  hace  referencia  el  párrafo  sexto  del artículo  111  de  esta Ley,  
los  datos  de  los  ingresos  obtenidos  y  las  erogaciones  realizadas, incluyendo las inversiones, así como 
la información de las operaciones con sus proveedores en el bimestre inmediato anterior.  
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Cuando  no  se  presente  en  el  plazo  establecido  la  declaración  a  que  se  refiere  el  párrafo anterior  
dos  veces  en  forma  consecutiva  o  en  tres  ocasiones  durante  el  plazo  de  6  años contados a partir 
de que se incumpla por primera vez con dicha obligación, el contribuyente dejará  de  tributar  en  los  
términos  de  esta  Sección  y  deberá  tributar  en  los  términos  del régimen  general  que  regula  el  
Título  IV  de  esta  Ley,  según  corresponda,  a  partir  del  mes siguiente a aquél en que debió presentar 
la información.  
 

Los  contribuyentes  que  habiendo  pagado  el  impuesto  conforme  a  lo  previsto  en  esta  Sección, 
cambien de opción, deberán, a partir de la fecha del cambio, cumplir con las obligaciones previstas en el 
régimen correspondiente.  
  

Cuando los ingresos propios de la actividad empresarial obtenidos por el contribuyente en el periodo 
transcurrido desde el inicio del ejercicio y hasta el mes de que se trate, excedan de la cantidad señalada 
en el primer párrafo del artículo 111, o cuando se presente cualquiera de los supuestos a que se refiere el 
segundo párrafo de la fracción VIII de este artículo, el contribuyente dejará de tributar conforme a esta 
Sección y deberá realizarlo en los términos de la presente Ley en el régimen correspondiente, a partir del 
mes siguiente a aquél en que se excedió el monto citado o debió presentarse la declaración a que hace 
referencia el párrafo sexto del artículo 111 de esta Ley, según sea el caso.  
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Cuando los contribuyentes dejen de tributar conforme a esta Sección, en ningún caso podrán volver a 
tributar en los términos de la misma.  
  
Los contribuyentes que tributen en los términos de esta Sección, y que tengan su domicilio fiscal en 
poblaciones  o  en  zonas  rurales,  sin  servicios  de  Internet,  podrán  ser  liberados  de  cumplir  con  la 
obligación de presentar declaraciones, y realizar el registro de sus operaciones a través de Internet o en 
medios  electrónicos,  siempre  que  cumplan  con  los  requisitos  que  las  autoridades  fiscales  señalen 
mediante reglas de carácter general.  
 
http://consultaescuelas.sat.gob.mx/LocalidadesSinAccesoInternet.Presentacion/LocalidadesSinAccesoI

nternet.aspx 
 
  
Artículo  113.  LISR 
Cuando  los  contribuyentes  enajenen  la  totalidad  de  la  negociación,  activos,  gastos  y cargos 
diferidos, el adquirente no podrá tributar en esta Sección, debiendo hacerlo en el régimen que le 
corresponda conforme a esta Ley.  
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Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable cuando el adquirente de la negociación presente 
ante el Servicio de Administración Tributaria, dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la operación, 
un  aviso  en  el  que  señale  la  fecha  de  adquisición  de  la  negociación  y  los  años  en  que  el  
enajenante tributó en el Régimen de Incorporación Fiscal respecto a dicha negociación, conforme a las 
Reglas de Carácter General que para tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. El 
adquirente de la negociación sólo podrá tributar dentro de esta Sección por el tiempo que le restaba al 
enajenante para cumplir el plazo establecido en el artículo 111 de esta Ley y aplicará las reducciones que 
correspondan a dichos años.  
 
  
El enajenante de la propiedad deberá acumular el ingreso por la enajenación de dichos bienes y pagar el 
impuesto en los términos del Capítulo IV del Título IV de esta Ley.  
 
 
RMF 3.13.10  Aviso de adquisición de negociación RIF  
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Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable cuando el adquirente de la negociación presente 
ante el Servicio de Administración Tributaria, dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la operación, 
un  aviso  en  el  que  señale  la  fecha  de  adquisición  de  la  negociación  y  los  años  en  que  el  
enajenante tributó en el Régimen de Incorporación Fiscal respecto a dicha negociación, conforme a las 
Reglas de Carácter General que para tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. El 
adquirente de la negociación sólo podrá tributar dentro de esta Sección por el tiempo que le restaba al 
enajenante para cumplir el plazo establecido en el artículo 111 de esta Ley y aplicará las reducciones que 
correspondan a dichos años.  
 
  
El enajenante de la propiedad deberá acumular el ingreso por la enajenación de dichos bienes y pagar el 
impuesto en los términos del Capítulo IV del Título IV de esta Ley.  
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RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL (Comentarios SAT) 
Para quién es: Para las personas físicas con actividades empresariales que obtengan ingresos de hasta 
dos millones de pesos anuales y realicen: 
  
 
• Venta de bienes, por ejemplo: tienda de abarrotes, papelería, carnicería, frutería, dulcería, tianguista, 

locatario de mercado, entre otros. 
 

• Prestación de servicios que no requieran título profesional, por ejemplo: salón de belleza, plomería, 
carpintería, herrería, albañilería, taxista, entre otros. 
 

• Venta de productos por los que obtienes una comisión, siempre que no sea superior de 30% de tus 
ingresos totales, por ejemplo: comisión por venta de tarjetas telefónicas, tiempo aire, productos de 
belleza, entre otros. 
 

Adicionalmente, puedes obtener ingresos por: Sueldos o salarios, Asimilados a salarios, Arrendamiento 
de casa habitación o local comercial, Intereses, Plataformas tecnológicas. 
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Artículo 5o.-E LIVA 

Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el artículo 111 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
durante el periodo que permanezcan en el régimen previsto en dicho artículo, en lugar de presentar 
mensualmente la declaración a que se refiere el artículo 5o.-D de esta Ley, deberán calcular  el  impuesto  al  
valor  agregado  de  forma  bimestral  por  los  periodos  comprendidos  de  enero  y febrero; marzo  y  abril;  
mayo  y  junio;  julio  y  agosto;  septiembre  y  octubre,  y  noviembre  y  diciembre  de cada  año  y  efectuar  
el  pago  del  impuesto  a  más  tardar  el  día  17  del  mes  siguiente  al  bimestre  que corresponda, mediante 
declaración que presentarán a través de los sistemas que disponga el Servicio de Administración Tributaria en 
su página de Internet, excepto en el caso de importaciones de bienes en el que se estará a lo dispuesto en los 
artículos 28 y 33 de esta Ley, según se trate. Los pagos bimestrales tendrán el carácter de definitivos.  

El  pago  bimestral  será  la  diferencia  entre  el  impuesto  que  corresponda  al  total  de  las  actividades 
realizadas  en  el  bimestre  por  el  que  se  efectúa  el  pago,  a  excepción  de  las  importaciones  de  bienes 
tangibles,  y  las  cantidades  correspondientes  al  mismo  periodo  por  las  que  proceda  el  acreditamiento 
determinadas  en  los  términos  de  esta  Ley.  En  su  caso,  el  contribuyente  disminuirá  del  impuesto  que 
corresponda al total de sus actividades, el impuesto que se le hubiere retenido en el bimestre de que se trate.  
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Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo que, en su caso, efectúen la retención a que se refiere 
el artículo 1o.-A de esta Ley, en lugar de enterar el impuesto retenido mensualmente mediante la declaración 
a que se refiere el penúltimo párrafo de dicho artículo, lo enterarán por los bimestres a que se  refiere  el  
primer  párrafo  de  este  artículo,  conjuntamente  con  la  declaración  de  pago  prevista  en  el mismo o, en 
su defecto, a más tardar el día 17 del mes siguiente al bimestre que corresponda.  

Tratándose  de  contribuyentes  que  inicien  actividades,  en  la  declaración  correspondiente  al  primer 
bimestre que presenten, deberán considerar únicamente los meses que hayan realizado actividades.  

Los contribuyentes a que se refiere este artículo, deberán cumplir la obligación prevista en la fracción III  del  
artículo  112  de  la  Ley  del  Impuesto  sobre  la  Renta,  en  lugar  de  llevar  la  contabilidad  a  que  se refiere  
la  fracción  I  del  artículo  32  de  esta  Ley.  Asimismo,  podrán  conservar  y  expedir  comprobantes fiscales 
de conformidad con lo establecido en las fracciones II y IV del citado artículo 112.  

Asimismo, los contribuyentes a que se refiere el presente artículo, no estarán obligados a presentar las  
declaraciones  informativas  previstas  en  esta  Ley,  siempre  que  presenten  la  información  de  las 
operaciones con sus proveedores en el bimestre inmediato anterior, de conformidad con la fracción VIII del 
artículo 112 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. (DIOT) 
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Artículo 23 

Los contribuyentes personas físicas que opten por tributar en el Régimen de Incorporación Fiscal, 
previsto en la Sección II del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta y cumplan con 
las obligaciones que se establecen en dicho régimen durante el periodo que permanezcan en el mismo, 
por  las  actividades  que  realicen  con  el  público  en  general,  podrán  optar  por  pagar  el  impuesto  
al  valor agregado y el impuesto especial sobre producción y servicios que, en su caso, corresponda a 
las actividades mencionadas, mediante la aplicación del esquema de estímulos siguiente:  

 

I.  Calcularán y pagarán los impuestos citados en la forma siguiente:  

a)  Se aplicarán los porcentajes que a continuación se listan al monto de las contraprestaciones 
efectivamente cobradas por las actividades afectas al pago del impuesto al valor agregado en  el  
bimestre  de  que  se  trate,  considerando  el  giro  o  actividad  a  la  que  se  dedique  el contribuyente, 
conforme a la siguiente:  
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Cuando  las  actividades  de  los  contribuyentes  correspondan  a  dos  o  más  de  los  sectores económicos  
mencionados  en  los  numerales  1  a  4  de  la  Tabla  de  porcentajes    para determinar el IVA a pagar, 
aplicarán el porcentaje que corresponda al sector preponderante.  

Se  entiende  por  sector  preponderante  aquél  de  donde  provenga  la  mayor  parte  de  los ingresos del 
contribuyente.  
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b)  Se aplicarán los porcentajes 
que a continuación se listan al 
monto de las contraprestaciones 
efectivamente  cobradas  por  las  
actividades  afectas  al  pago  del  
impuesto  especial  sobre 
producción  y  servicios  en  el  
bimestre  de  que  se  trate,  
considerando  el  tipo  de  bienes 
enajenados por el contribuyente, 
conforme a la siguiente:  



Artículo 23 

Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el presente artículo, cuando hayan pagado  el  
impuesto  especial  sobre  producción  y  servicios  en  la  importación  de  tabacos labrados y bebidas 
saborizadas a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos C) y G) de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, considerarán dicho pago como definitivo,  por  lo  que  ya  no  pagarán  el  
impuesto  que  trasladen  en  la  enajenación  de  los bienes importados, siempre que dicha enajenación 
se efectúe con el público en general.  

c)  El  resultado  obtenido  conforme  a  los  incisos  a)  y  b)  de  esta  fracción  será  el  monto  del 
impuesto  al  valor  agregado  o  del  impuesto  especial  sobre  producción  y  servicios,  en  su caso,  a  
pagar  por  las  actividades  realizadas  con  el  público  en  general,  sin  que  proceda acreditamiento 
alguno por concepto de impuestos trasladados al contribuyente.  

d)  El pago bimestral del impuesto al valor agregado y del impuesto especial sobre producción y servicios 
deberá realizarse por los periodos y en los plazos establecidos en los artículos 5o.-E de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado y 5o.-D de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  
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Artículo 23 

Para los efectos de la presente fracción se entiende por actividades realizadas con el público en general, 
aquéllas por las que se emitan comprobantes que únicamente contengan los requisitos que se 
establezcan mediante reglas de carácter general que emita el Servicio de Administración Tributaria. El 
traslado del impuesto al valor agregado y del impuesto especial sobre producción y servicios en ningún 
caso deberá realizarse en forma expresa y por separado.  

 

Tratándose de las actividades por las que los contribuyentes expidan comprobantes que reúnan los 
requisitos fiscales para que proceda su deducción o acreditamiento, en donde se traslade en forma  
expresa  y  por  separado  el  impuesto  al  valor  agregado  o  el  impuesto  especial  sobre producción y 
servicios, dichos impuestos deberán pagarse en los términos establecidos en la Ley  del  Impuesto  al  
Valor  Agregado  y  en  la  Ley  del  Impuesto  Especial  sobre  Producción  y Servicios y demás 
disposiciones aplicables, conjuntamente con el impuesto al valor agregado y el impuesto especial sobre 
producción y servicios determinado conforme al inciso c) de  esta fracción.  
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Artículo 23 

Para los efectos del párrafo anterior, el acreditamiento del impuesto al valor agregado o del impuesto 
especial sobre producción y servicios será aplicable, cuando proceda, en la proporción que represente 
el valor de las actividades por las que se expidieron comprobantes fiscales en las que se haya efectuado 
el traslado expreso y por separado, en el valor total de las actividades del bimestre que corresponda.  

 

Los  contribuyentes  que  ejerzan  la  opción  a  que  se  refiere  esta  fracción  podrán  abandonarla  en 
cualquier momento, en cuyo caso deberán calcular y pagar el impuesto al valor agregado y el impuesto 
especial  sobre  producción  y  servicios  en  los  términos  establecidos  en  la  Ley  del  Impuesto  al  
Valor Agregado o en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción  y Servicios, según se trate, a partir 
del bimestre  en  que  abandonen  la  opción.  En  este  caso,  los  contribuyentes  no  podrán  volver  a  
ejercer  la opción prevista en el presente artículo.  
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Artículo 23 

II.  Los  contribuyentes  a  que  se  refiere  el  presente  artículo,  por  las  actividades  realizadas  con  el 
público en general en las que determinen el impuesto al valor agregado y el impuesto especial sobre  
producción  y  servicios  con  el  esquema  de  porcentajes  a  que  se  refiere  la  fracción  I  del presente 
artículo, podrán aplicar un estímulo fiscal en la forma siguiente:  

a)  A  los  impuestos  al  valor  agregado  y  especial  sobre  producción  y  servicios  determinados 
mediante la aplicación de los porcentajes, se le aplicarán los porcentajes de reducción que se citan a 
continuación, según corresponda al número de años que tenga el contribuyente tributando en el 
Régimen de Incorporación Fiscal:  
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Artículo 23 

Para  los  efectos  de  la  aplicación  de  la  tabla  el  número  de  años  de  tributación  del contribuyente 
se determinará de conformidad con lo que al respecto se considere para los efectos del impuesto sobre 
la renta.  

Tratándose  de  contribuyentes  que  tributen  en  el  Régimen  de  Incorporación  Fiscal,  cuyos ingresos 
propios de su actividad empresarial obtenidos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido 
de la cantidad de trescientos mil pesos, durante cada uno de los años en que  tributen  en  el  Régimen  
de  Incorporación  Fiscal  y  no  excedan  el  monto  de  ingresos mencionados, el porcentaje de 
reducción aplicable será del 100 por ciento.  

Los contribuyentes que inicien actividades y que opten por tributar conforme al Régimen de 
Incorporación  Fiscal  previsto  en  la  Ley  del  Impuesto  sobre  la  Renta,  podrán  aplicar  lo dispuesto 
en el párrafo anterior cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no excederán al monto establecido 
en dicho párrafo.  

30 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2021 (25-NOV-20) 



Artículo 23 

Cuando en el ejercicio inicial realicen operaciones por un  período  menor  a  doce  meses,  para  
determinar  el  monto  citado,  dividirán  los  ingresos obtenidos entre el número de días que 
comprenda el período y el resultado se multiplicará por 365 días. Si la cantidad obtenida excede del 
importe del monto referido, en el ejercicio siguiente no se podrá tomar el beneficio del párrafo 
anterior.  

b)  La cantidad obtenida mediante la aplicación de los porcentajes de reducción a que se refiere el  
inciso  anterior  será  acreditable  únicamente  contra  el  impuesto  al  valor  agregado  o  el impuesto 
especial sobre producción y servicios, según se trate, determinado conforme a la aplicación de los 
porcentajes a que se refiere la fracción I de este artículo.  

III.  El estímulo fiscal a que se refiere el presente artículo no se considerará como ingreso acumulable 
para los efectos del impuesto sobre la renta.  

IV.  Se releva a los contribuyentes a que se refiere este artículo de la obligación de presentar el aviso a 
que se refiere el artículo 25, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación. (Aviso estímulos) 
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Almacenamiento de CFDI   
(2.7.1.1 RMF) 

Para los efectos de los Artículos 28, fracción I, primer párrafo y 30, cuarto párrafo del CFF, los  
contribuyentes  que  expidan  y  reciban  CFDI,  deberán  almacenarlos  en  medios magnéticos, 
ópticos o de cualquier otra tecnología, en su formato electrónico XML.  
 
Lo  establecido  en  la  presente  regla  no  será  aplicable  a  los  contribuyentes  que  utilicen  el 
sistema de registro fiscal que refiere la regla 2.8.1.5. (Mis Cuentas) 

35 



Excepción de conservar la contabilidad a los 
contribuyentes del RIF (2.8.1.8. RMF) 

Los contribuyentes que registren sus operaciones a través de la aplicación electrónica “Mis 
cuentas” del Portal del SAT, quedarán exceptuados de las obligaciones establecidas en los artículos 
30 y 30-A del CFF.  

PERSONAS OBLIGADAS A LLEVAR CONTABILIDAD  (ART 30 CFF) 

 Las personas obligadas a llevar contabilidad deberán conservarla a disposición de las autoridades 
fiscales de conformidad con la fracción III del artículo 28 de este Código.  
  
Las  personas  que  no  estén  obligadas  a  llevar  contabilidad  deberán  conservar  en  su  
domicilio  a  disposición  de  las autoridades, toda documentación relacionada con el 
cumplimiento de las disposiciones fiscales.  
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Para  los  efectos  del  artículo  28,  fracción  III  del  CFF,  los  contribuyentes  del  RIF,  cuyos ingresos del 
ejercicio de que se trate no excedan de $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100  M.N.),  así como  
los  contribuyentes  que  tributen  conforme  al  Título  IV,  Capítulo  II, Secciones I y III de la Ley del ISR 
que hubieren percibido en el ejercicio inmediato anterior ingresos en una cantidad igual o menor a 
$4'000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.),  deberán  ingresar  a  la  aplicación  electrónica  
“Mis  cuentas”,  disponible  a  través  del Portal del SAT, para lo cual, deberán utilizar su clave en el RFC y 
Contraseña. Asimismo, los contribuyentes que tributen conforme al artículo 74, primer párrafo, fracción 
III de la Ley del ISR que hubieren percibido en el ejercicio inmediato anterior ingresos en una cantidad 
igual o menor a $4'000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) o que se inscriban en el RFC en 
el 2021 y estimen que sus ingresos no rebasarán la citada cantidad, así como las Asociaciones Religiosas 
que tributen conforme al Título III de la Ley del ISR, podrán optar por utilizar la aplicación de referencia.  

“Mis cuentas”  (2.8.1.5 RMF) 
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Una  vez  que  se  haya  ingresado  a  la  aplicación,  los  contribuyentes  capturarán  los  
datos correspondientes  a  sus  ingresos y  gastos,  teniendo  la  opción  de  emitir los  
comprobantes fiscales respectivos en la misma aplicación. Los ingresos y gastos 
amparados por un CFDI, se  considerarán  registrados  de  forma  automática  en  la  citada  
aplicación,  por  lo  que únicamente  deberán  capturarse  aquellos  que  no  se  
encuentren  sustentados  en  dichos comprobantes. 
 
En dicha aplicación podrán consultarse tanto la relación de ingresos y gastos capturados, 
así como los comprobantes fiscales emitidos por éste y otros medios.  

“Mis cuentas”  (2.8.1.5 RMF) 
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Mis Cuentas(2.8.1.5. RMF) 
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Presentación de declaraciones 

complementarias en “Mis cuentas” (3.13.1 

RMF) 
Para  los  efectos  del  artículo  32  del  CFF,  los  contribuyentes  que  hubieren  presentado 
declaraciones  bimestrales  en  la  aplicación  electrónica  “Mis  cuentas”,  en  términos  de  las 
reglas 3.13.7. y 3.13.16., podrán presentar declaraciones complementarias utilizando dicha 
aplicación.  
 
La  aplicación  automáticamente  mostrará  las  obligaciones  de  impuestos  presentados,  así como  
los  datos  capturados  en  la  declaración  que  se  complementa  debiendo  modificar únicamente 
el o los conceptos que se pretenden corregir, así como, en su caso, presentar por primera vez aquel 
concepto que se hubiera omitido en la declaración normal.  
 
La  aplicación  determinará  en  forma  automática  la  actualización  y  recargos correspondientes,  
en  términos  de  los  artículos  17-A  y  21  del  CFF,  teniendo  la  opción  de modificar dichos 
conceptos.  
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Presentación de declaraciones 

complementarias en “Mis cuentas” (3.13.1 

RMF) 
De  haberse  realizado  pagos  con  anterioridad  a  la  presentación  de  la  declaración 
complementaria  a  que  se  refiere  la  presente  regla,  deberá  capturarse  la  suma  de  dicha 
cantidad en el apartado de “Importe pagado con anterioridad”, siempre que dichos pagos no se 
hayan compensado o solicitado en devolución con anterioridad.  
 
Concluida la captura y envío de información por el contribuyente, se generará el acuse de recibo  
electrónico  de  la  información  presentada,  el  cual  contendrá,  el  nuevo  número  de operación, 
fecha de presentación y el sello digital generado.  
 
Cuando exista cantidad a pagar por cualquiera de las obligaciones fiscales manifestadas, se emitirá  
el  FCF,  que  contendrá  el  importe  total  a  pagar  conforme  a  la  regla  3.13.7., incluyendo, en su 
caso, la actualización y recargos que correspondan y la nueva línea de captura a través de la cual se 
efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la misma.  
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Presentación de declaraciones complementarias 

en “Mis cuentas” (3.13.1 RMF) 

Se considera que los contribuyentes que utilicen la aplicación electrónica “Mis cuentas”, han 
cumplido  con  la  obligación  de  presentar  las  declaraciones  bimestrales  de  impuestos 
federales,  en  los  términos  de  las  disposiciones  fiscales,  cuando  hayan  presentado  la 
información por los impuestos declarados a través de los medios señalados en esta regla, y hayan 
efectuado el pago en los casos en que exista cantidad a pagar por cualquiera de los impuestos  
señalados.  Cuando  no  exista  cantidad  a  pagar,  se  considera  cumplida  la obligación con el 
envío de la información correspondiente.  
 
Asimismo, cuando los contribuyentes que utilicen la aplicación electrónica “Mis cuentas” no 
efectúen  el  pago  en  el  plazo  de  vigencia  de  la  línea  de  captura  correspondiente,  podrán 
presentar declaración complementaria en términos de la presente regla.  
 
No  se  computarán  dentro  del  límite  de  declaraciones  complementarias  que  establece  el 
artículo 32 del CFF, las que se presenten en los términos del párrafo anterior, siempre que 
únicamente se modifiquen los datos correspondientes a la actualización y recargos.  
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Opción  para  realizar  el  pago  en  efectivo  por  la  

adquisición  de  gasolina  para  los contribuyentes 

que tributan en el RIF (3.13.2 RMF) 

Para  los  efectos  de  los  artículos  111,  quinto  párrafo  y  112,  fracción  V  en  relación  con  el 
artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que tributen en el 
Título IV, Capítulo II, Sección II de la citada Ley, podrán efectuar la deducción de las erogaciones 
pagadas en efectivo cuyo monto sea igual o inferior a $2,000.00 (dos mil pesos 00/100  M.N.),  por  
la  adquisición  de  combustible  para  vehículos  marítimos,  aéreos  y terrestres  que  utilicen  para  
realizar  su  actividad,  siempre  que  dichas  operaciones  estén amparadas con el CFDI 
correspondiente, por cada adquisición realizada.  
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Cómputo del plazo de permanencia en el RIF (3.13.3 

RMF) 

Para los efectos de lo dispuesto en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR y del artículo 
23, fracción II, inciso a), segundo párrafo de la LIF, el plazo de permanencia en el aludido régimen, 
así como el de aplicación de las tablas que contienen los porcentajes de reducción de 
contribuciones a que se refieren dichos ordenamientos legales, se computará por año de 
tributación en dicho régimen.  
 
Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá por año de tributación, cada periodo de doce 
meses consecutivos comprendido entre la fecha en la que el contribuyente se dio de alta en el RFC 
para tributar en el RIF y el mismo día del siguiente año de calendario.  
 
Lo  dispuesto  en  el  párrafo  anterior,  únicamente  será  para  efectos  de  la aplicación  de  los 
porcentajes de reducción de contribuciones a que se refieren los artículos 111 de la Ley del ISR y 
23, fracción II, inciso a) de la LIF.  
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Efectos del aviso de suspensión de actividades en 

el RIF (3.13.4 RMF) 

Para  los  efectos  de  los  artículos  111,  penúltimo  párrafo  de  la  Ley  del  ISR  y  artículo  23, 
fracción II, inciso a) de la LIF, se considera que la presentación del aviso de suspensión de 
actividades a que se refiere el artículo 29, fracción V del Reglamento del CFF no implica la salida  
del  RIF  de  los  contribuyentes  que  lo  hayan  presentado,  por  lo  que  los  plazos previstos en las 
citadas disposiciones legales continuarán computándose durante el periodo en que esté vigente la 
suspensión, aplicando, en su caso, la disminución o reducción de los porcentajes, según 
corresponda, en el año de tributación en que se reanuden actividades por las que los 
contribuyentes estén sujetos al RIF.  
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Momento a considerar para dejar de aplicar el 

porcentaje de reducción del 100% (3.13.5 RMF) 

Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 23, fracción II, inciso a), penúltimo párrafo de la LIF, 
cuando los contribuyentes excedan en el año de tributación inmediato anterior o en cualquier  
momento  de  un  año  de  tributación  en  el  RIF  la  cantidad  de  $300,000.00 (trescientos  mil  
pesos  00/100  M.N.),  a  partir  del  bimestre  siguiente  a  aquel  en  que  ello ocurra, no procederá 
aplicar el porcentaje  de  reducción del 100% sino que se  aplicará  el porcentaje  de  reducción  
que  corresponda  al  número  de  años  que  lleve  tributando  el contribuyente  en  el  RIF,  
conforme  a  la  tabla  de  porcentajes  establecida  en  la  fracción  II, inciso a) del citado artículo.  
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Limitante para contribuyentes que obtengan ingresos 

hasta $300,000.00 (9.13 1MRMF) 

 Conforme a lo establecido en el artículo 23, fracción II, inciso a), tercer párrafo de la LIF, los 
contribuyentes  que  además  de  los  ingresos  propios  de  su  actividad  empresarial  perciban 
ingresos  de  acuerdo  al  artículo  111,  cuarto  párrafo  de  la  Ley  del  ISR,  podrán  aplicar  el 
porcentaje de reducción establecido en el citado artículo 23, fracción II, inciso a) de la LIF, siempre  
que  el  total  de  los  ingresos  obtenidos  en  el  ejercicio  inmediato  anterior,  en  su conjunto no 
hubieran excedido de la cantidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos  00/100 M.N.).  
 
Derogada DOF 3-May-21 en la 1ra Modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal 
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Cumplimiento de obligaciones fiscales en 

poblaciones o zonas rurales, sin servicios de 

Internet (3.13.6 RMF) 

Para los efectos del artículo 112, último párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal en las poblaciones o zonas rurales sin servicios de Internet, que el SAT dé a conocer 
en su Portal, cumplirán con la obligación de presentar declaraciones a través de Internet o en 
medios electrónicos, de la siguiente forma:  
 
I.  Acudiendo a cualquier ADSC.  
 
II.  En  la  entidad  federativa  correspondiente  a  su  domicilio  fiscal,  cuando  firmen  el anexo al 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.  
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Presentación de declaraciones bimestrales por 

contribuyentes del RIF (3.13.7 RMF) 
Para  los  efectos de los artículos 31 del CFF y 41  de su Reglamento, 111, sexto y último párrafos, 112, fracción VI 
de la Ley del ISR, 5-E de la Ley del IVA y 5-D de la Ley del IEPS, los contribuyentes que tributen en el RIF deberán 
presentar las declaraciones bimestrales definitivas del ISR, IVA o IEPS, según corresponda, incluyendo 
retenciones, así como las declaraciones  de  pagos  provisionales  bimestrales  del  ISR  a  cuenta  del  impuesto  
del ejercicio a que se refiere la regla 3.13.16., utilizando la aplicación electrónica “Mis cuentas” a través del 
Portal del SAT.  
 

Los contribuyentes del RIF que realicen operaciones con público en general, que presenten declaraciones  
bimestrales  definitivas  del  IVA  o  IEPS,  podrán  optar  por  determinar  dichos impuestos aplicando lo dispuesto 
en el artículo 23 de la LIF, o bien, conforme a la Ley del IVA o a la Ley del IEPS, según sea el caso.  
 

Al finalizar la captura y el envío de la información se entregará a los contribuyentes el acuse de  recibo  
electrónico  de  la  información  presentada,  el  cual  contendrá,  el  número  de operación, fecha de 
presentación y el sello digital generado.  
 

Cuando exista cantidad a pagar por cualquiera de las obligaciones fiscales manifestadas, se emitirá el FCF, que 
contendrá el importe total a pagar y la línea de captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha 
de vigencia de la línea de captura.  
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Presentación de declaraciones bimestrales por 

contribuyentes del RIF (3.13.7 RMF) 
Cuando  alguno  de  los  conceptos  por  los  cuales  deban  presentar  la  información  no  se encuentren  
contenidos  en  la  aplicación  electrónica  “Mis  cuentas”,  dichos  contribuyentes podrán  presentar  sus  
declaraciones  bimestrales  definitivas  o  provisionales  de  impuestos federales, incluyendo retenciones, 
utilizando el “Servicio de Declaraciones”, contenido en el Portal del SAT.  
 
La opción a que se refiere el párrafo anterior, no podrá variarse en el mismo ejercicio fiscal, salvo  que  la  
aplicación  electrónica  “Mis  cuentas”  ya  contenga  el  concepto  que  haya motivado su ejercicio.  
 
Se considera que los contribuyentes que tributen en el RIF, han cumplido con la obligación de presentar 
las declaraciones bimestrales de impuestos federales, en los términos de las disposiciones  fiscales,  
cuando  hayan  presentado  la  información  por  los  impuestos declarados a través de los medios 
señalados en esta regla, y hayan efectuado el pago en los  casos  en  que  exista  cantidad  a  pagar  por  
cualquiera  de  los  impuestos  señalados.  
 
Cuando no exista cantidad a pagar, se considera cumplida la obligación con el envío de la  
información correspondiente.  
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Aplicación de pérdidas fiscales pendientes de 

amortizar 

 en el RIF (3.13.8 RMF) 

Conforme a lo dispuesto en la fracción VI del Artículo Noveno del “DECRETO por el que se reforman,  
adicionan  y  derogan  diversas  disposiciones  de  la  Ley  del  Impuesto  al  Valor Agregado; de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de  Derechos,  se  expide  la  Ley  del  
Impuesto  sobre  la  Renta,  y  se  abrogan  la  Ley  del Impuesto  Empresarial  a  Tasa  Única,  y  la  Ley  del  
Impuesto  a  los  Depósitos  en  Efectivo”, publicado  en  el  DOF  el  11  de  diciembre  de  2013,  las  
personas  físicas  que  a  partir  del ejercicio fiscal de 2014, opten por tributar en el RIF, que con 
anterioridad a la entrada en vigor de la citada Ley hubiesen sufrido pérdidas fiscales que no hubiesen 
podido disminuir en su totalidad a la fecha de entrada en vigor de dicha Ley, podrán disminuir en el RIF el 
saldo de las pérdidas fiscales pendientes de disminuir en sus declaraciones bimestrales.  
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Procedimiento que deben cumplir los contribuyentes 

del RIF que cambien de régimen (3.13.9 RMF) 

Para  los  efectos  de  los  artículos  111,  penúltimo  párrafo,  112,  segundo,  tercero  y  cuarto párrafos 
de la Ley del ISR, los contribuyentes del RIF que perciban en el ejercicio de que se trate,  ingresos  por  
actividad  empresarial,  incluyendo  los  ingresos  que  hayan  obtenido conforme a los Capítulos I, III y VI 
del Título IV de la Ley del ISR, superiores a la cantidad de $2’000,000.00  (dos  millones  de  pesos  00/100  
M.N.)  o  incumplan  con  la  obligación  de presentar declaraciones bimestrales y no atiendan los 
requerimientos de la autoridad para su presentación, estarán a lo siguiente:  
 
A.  Cuando  los  contribuyentes  perciban  en  el  ejercicio  ingresos  por  actividades empresariales  
superiores  a  $2’000,000.00  (dos  millones  de  pesos  00/100  M.N.), para  calcular  el  ISR  y  presentar  
las  declaraciones  aplicarán  el  procedimiento siguiente:  
 
I.  Los  ingresos  percibidos  hasta  $2’000,000.00  (dos  millones  de  pesos  00/100 M.N.),  serán  
declarados  en  el  bimestre  que  corresponda  al  mes  en  que  se rebasó la cantidad citada, calculando 
el ISR en términos de lo dispuesto en la Sección  II  del  Capítulo  II  del  Título  IV  de  la  Ley  del  ISR,  el  
cual  tendrá  el carácter de pago definitivo.  
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Procedimiento que deben cumplir los 

contribuyentes del RIF que cambien de régimen 

(3.13.9 RMF) 

Los  contribuyentes  del  RIF  que  hayan  optado  por  aplicar  el  coeficiente  de utilidad  a  que  se  refiere  
el  artículo  111,  último  párrafo  de  la  Ley  del  ISR, declararán los ingresos percibidos hasta 
$2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100  M.N.),  en  el  bimestre  que  corresponda  al  mes  en  que  
se  rebasó  la cantidad citada, en términos de lo dispuesto en la regla 3.13.16., el cual tendrá el carácter 
de pago provisional, a cuenta del impuesto del ejercicio.  
 
I.  Los ingresos que excedan de los $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), serán declarados 
conjuntamente  con los ingresos que correspondan  al mes por el cual los contribuyentes deban realizar 
el primer pago provisional del ISR, en términos de lo previsto en la Sección I del Capítulo II del Título IV de 
la Ley del ISR, aplicando lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley del ISR.  
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Procedimiento que deben cumplir los contribuyentes 

del RIF que cambien de régimen (3.13.9 RMF) 

B.  Cuando  los  contribuyentes  del  RIF  incumplan  con  la  obligación  de  presentar declaraciones 
bimestrales y no atiendan los requerimientos de la autoridad para su presentación,  para  calcular  el  ISR  
y  presentación  de  declaraciones  aplicarán  el procedimiento siguiente:  
 
I.  Los  ingresos  percibidos  hasta  la  fecha  de  vencimiento  para  la  atención  del tercer requerimiento, 
serán declarados en el bimestre que corresponda al mes en que venció el plazo para atender el tercer 
requerimiento, calculando el ISR en términos de lo dispuesto en la Sección II del Capítulo II del Título IV 
de la Ley del ISR, el cual tendrá el carácter de pago definitivo.  
 
Los  contribuyentes  del  RIF  que  hayan  optado  por  aplicar  el  coeficiente  de utilidad  a  que  se  refiere  
el  artículo  111,  último  párrafo  de  la  Ley  del  ISR, declararán los ingresos percibidos desde el inicio del 
ejercicio hasta la fecha de vencimiento  para  la  atención  del  tercer  requerimiento,  en  el  bimestre  
que corresponda al mes en que venció el plazo para atender el tercer requerimiento, en términos de lo 
dispuesto en la regla 3.13.16., el cual tendrá el carácter de pago provisional, a cuenta del impuesto del 
ejercicio.  
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Procedimiento que deben cumplir los 

contribuyentes del RIF que cambien de régimen 

(3.13.9 RMF) 

II.  Los  ingresos  percibidos  a  partir  del  día  siguiente  de  la  fecha  de  vencimiento para la atención del 
tercer requerimiento, serán declarados conjuntamente con los  ingresos  que  correspondan  al  mes  por  
el  cual  los  contribuyentes  deban realizar  el  primer  pago  provisional  del  ISR,  en  términos  de  lo  
previsto  en  la Sección I del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, aplicando lo dispuesto en el artículo 
106 de la Ley del ISR.  
 
En  la  determinación  del  primer  pago  provisional  a  que  se  refiere  el  párrafo anterior,  procederá  la  
deducción  de  las  erogaciones  realizadas  desde  el momento en que venció el plazo para la atención del 
tercer requerimiento y no procederá como acreditamiento lo que hayan pagado los contribuyentes como  
pagos provisionales o definitivos del ISR en el RIF, según se haya optado o no por aplicar el cálculo con 
coeficiente, en los pagos provisionales subsecuentes se  acreditaran  los  pagos  provisionales  del  ISR  
realizados  en  términos  de  lo previsto en la Sección I del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR.  

67 



Procedimiento que deben cumplir los 

contribuyentes del RIF que cambien de régimen 

(3.13.9 RMF) 

Para efectos de la determinación de la utilidad gravable del ejercicio, los contribuyentes a que  se  refiere  
la  presente  regla,  considerarán  como  ejercicio  irregular  el  periodo comprendido  a  partir  del  
momento  en  que  deben  abandonar  el  RIF  y  hasta  el  31  de diciembre  del  ejercicio  de  que  se  
trate,  para  lo  cual  deberán  considerar  únicamente  los ingresos, deducciones y pagos provisionales 
que hayan efectuado, de conformidad con lo previsto en la Sección I del Capítulo II del Título IV de la Ley 
del ISR.  
 
Adicionalmente, los contribuyentes del RIF que hayan optado por aplicar el coeficiente de utilidad,  para  
determinar  el  ISR  del  ejercicio,  considerarán  únicamente  los  ingresos, deducciones, pagos 
provisionales, y en su caso, las retenciones que le hubieran efectuado, de  conformidad  con  lo  previsto  
en  el  Título  IV,  Capítulo  II,  Sección  II  de  la  Ley  del  ISR, cumpliendo con el procedimiento señalado 
en la regla 3.13.17.  
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Procedimiento que deben cumplir los 

contribuyentes del RIF que cambien de régimen 

(3.13.9 RMF) 

Los contribuyentes a que se refiere esta regla y que además perciban ingresos conforme a los  Capítulos  
I,  III  y  VI  del  Título  IV  de  la  Ley  del  ISR,  calcularán  el  ISR  del  ejercicio aplicando lo previsto en el 
artículo 152 de la Ley del ISR.  
 
Los contribuyentes que se coloquen en cualquiera de los supuestos a que se refiere esta regla y 
continúen presentando declaraciones bimestrales en el RIF, deberán efectuar pagos provisionales en 
términos de la Sección I del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, a partir  del  momento  en  que  
debieron  abandonar  el  RIF,  con  actualización  y  recargos, pudiendo acreditar los pagos bimestrales 
efectuados indebidamente en el RIF.  
 
Lo  establecido  en  los  apartados  A  y  B  de  la  presente  regla,  también  serán  aplicables  a 
contribuyentes que sean sujetos del IVA y/o IEPS.  
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Cumplimiento  de  obligaciones  para  contribuyentes  

del  RIF  que  además  obtienen ingresos de los 

señalados en los Capítulos I, III y VI del Título IV de la 

Ley del ISR  (3.13.9 RMF) 

Para los efectos del artículo 111, cuarto y último párrafos de la Ley del ISR y de los artículos 5-
D  y  5-E  de  la  Ley  del  IVA,  los  contribuyentes  que  opten  por  tributar  en  el  RIF  y  que 
además obtengan ingresos de los señalados en los Capítulos I, III y VI del Título IV de la Ley  
del  ISR,  deberán  cumplir  de  forma  independiente  con  las  obligaciones  fiscales 
inherentes a los citados capítulos y con las que, en su caso, estén afectos de conformidad con 
la Ley del IVA.  

70 



Opción de nombrar representante común en 

copropiedad (3.13.12 RMF) 

Para los efectos de los artículos 111, tercer párrafo de la Ley del ISR, 5-E y 32, segundo párrafo de la 
Ley del IVA, 5-D y 19 de la Ley del IEPS, los contribuyentes del RIF podrán nombrar  a  un  
representante  común  para  que,  a  nombre  de  los  copropietarios,  sea  el encargado de cumplir 
con las obligaciones establecidas en las citadas leyes.  
 
Los  contribuyentes  que  opten  por  aplicar  lo  señalado  en  el  párrafo  anterior,  deberán 
manifestar  esta  opción  al  momento  de  su  inscripción  en  el  RFC,  o  bien,  mediante  la 
presentación  del  aviso  de  actualización  de  actividades  económicas  y  obligaciones  en  los 
términos de los Capítulos 2.4. y 2.5. respectivamente, debiendo indicar la clave en el RFC de los 
integrantes de la copropiedad.  
 
En caso de sustitución del representante común o que se incorporen nuevos integrantes a la 
copropiedad, se deberá continuar aplicando el porcentaje de reducción de contribuciones de 
acuerdo con el año de tributación que le corresponda a la copropiedad en el RIF.  
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Deducción  de  pagos  a  trabajadores  con  

discapacidad  y  adultos  mayores  por 

contribuyentes del RIF (3.13.13 RMF) 

 Para  efectos  del  artículo  186  de  la  Ley  del  ISR,  los  contribuyentes  del  RIF  que  realicen 
pagos  a  trabajadores  con  discapacidad  motriz,  que  para  superarla  requieran  usar 
permanentemente prótesis, muletas o sillas de ruedas; mental; auditiva o de lenguaje, en un 80%  
o  más  de  la  capacidad  normal,  así  como  cuando  se  empleen  invidentes  y  adultos mayores,  
podrán  aplicar  el  estímulo  fiscal  a  que  se  refiere  el  citado  artículo  en  sus declaraciones 
bimestrales definitivas, no pudiendo cambiar la opción elegida en el ejercicio fiscal de que se trate.  
 
Los contribuyentes del RIF que opten por aplicar el coeficiente de utilidad a que se refiere el último 
párrafo del artículo 111 de la Ley del ISR, en sus pagos provisionales bimestrales, podrán aplicar el 
estímulo previsto en la presente regla, disminuyéndolo de sus ingresos en la declaración del 
ejercicio.  
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Abandono del RIF (3.13.14 RMF) 

Para los efectos de los artículos 27 del CFF; 29, fracción VII y 30, fracción V, incisos a), c) y d) de su 
Reglamento, en relación con los artículos 111, penúltimo párrafo y 112, penúltimo párrafo de la Ley 
del ISR, y artículo 23, fracción II, inciso a) de la LIF, para el ejercicio fiscal de  2021,  los  
contribuyentes  que  se  encuentren  tributando  en  el  Título  IV,  Capítulo  II, Sección II de la Ley 
del ISR y además obtengan ingresos de los señalados en los Capítulos I, II (Sección III), III y VI del 
Título IV de la Ley del ISR y hayan actualizado sus obligaciones fiscales  disminuyendo  las  
obligaciones  del  RIF,  podrán  continuar  tributando  en  el  citado régimen,  cuando  aumenten  
nuevamente  dichas  obligaciones  por  las  actividades  que  se encuentran  afectas  al  RIF  y  
cumplan  con  el  requisito  del  monto  de  ingresos correspondiente.  
 
Los  plazos  previstos  en  las  citadas  disposiciones  legales  continuarán  computándose durante el 
periodo en que los contribuyentes dejen de tributar en el RIF, aplicando, en su caso,  la  reducción  
o  disminución  de  los  porcentajes,  según  corresponda,  en  el  año  de tributación en que se 
aumenten las obligaciones por las que nuevamente estén sujetos al RIF.  
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Aviso de opción para utilizar coeficiente de utilidad 

para contribuyentes del RIF (3.13.15 RMF) 

Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción VII y 30, fracción V, inciso d) de su 
Reglamento, y el artículo 111, último párrafo de la Ley del ISR, las personas físicas que al 31 de 
diciembre de 2020 se encuentren tributando conforme al Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley 
del ISR, que por el ejercicio fiscal 2021 opten por realizar pagos provisionales bimestrales aplicando 
al ingreso acumulable del periodo de que se trate, el coeficiente de utilidad que corresponda en los 
términos de lo dispuesto en el artículo 14, fracción I de la citada  Ley,  deberán  ejercer  dicha  
opción  a  través  de  la  presentación  de  un  caso  de aclaración en el Portal del SAT, a más tardar 
el 31 de enero de 2021, con efectos a partir del 1 de enero de 2021.  
 
Aquellos contribuyentes que comiencen a tributar en el RIF a partir del 1 de enero de 2021, podrán  
ejercer  la  opción  prevista  en  el  párrafo  anterior  a  partir  del  1  de  enero  de  2022, 
presentando el aviso correspondiente a más tardar el 31 de enero de 2022. 
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Procedimiento  para  la  determinación  y  aplicación  del  

coeficiente  de  utilidad  por contribuyentes del RIF en las 

declaraciones provisionales bimestrales (3.13.16 RMF) 

Para los efectos del artículo 111, último párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes del RIF que  
opten  por  utilizar  el  coeficiente  de  utilidad,  presentarán  las  declaraciones  de  pagos 
provisionales  bimestrales  a  cuenta  del  impuesto  del  ejercicio  a  través  de  la  aplicación 
electrónica  ”Mis  cuentas”,  ubicada  en  el  Portal  del  SAT,  multiplicando  el  coeficiente  de 
utilidad por la totalidad de los ingresos a que se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley 
del ISR, obtenidos en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del 
bimestre al que corresponda el pago.  
 
Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes del RIF determinarán el coeficiente de  
utilidad  de  conformidad  con  el  artículo  14,  fracción  I  de  la  Ley  del  ISR,  considerando como  
utilidad  fiscal  la  suma  de  las  utilidades  fiscales  obtenidas  en  cada  uno  de  los bimestres del 
ejercicio inmediato anterior conforme al artículo 111 de la Ley del ISR, y como ingresos nominales 
considerarán la suma de los ingresos de cada uno de los bimestres del mismo ejercicio.  
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Procedimiento  para  la  determinación  y  aplicación  

del  coeficiente  de  utilidad  por contribuyentes del 

RIF en las declaraciones provisionales bimestrales 

(3.13.16 RMF) 

Al resultado que se obtenga conforme al primer párrafo de esta regla, se le podrá restar, en su caso, 
la pérdida fiscal a que se refiere la regla 3.13.8. y se le aplicará la tarifa acumulada para  los  
bimestres  de  enero-febrero,  marzo-abril,  mayo-junio,  julio-agosto,  septiembre-octubre y 
noviembre-diciembre contenidos en el Anexo 8 para los contribuyentes del Título IV, Capítulo II, 
Sección II de la Ley del ISR.  
 
El pago provisional bimestral determinado conforme al párrafo anterior, se podrá disminuir 
conforme a los porcentajes de reducción establecidos en la tabla del artículo 111 de la Ley del ISR 
de acuerdo al ejercicio fiscal en que se encuentren tributando, y acreditar los pagos provisionales  
bimestrales  del  mismo  ejercicio  efectuados  con  anterioridad,  así  como  las retenciones que le 
hayan efectuado.  
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Procedimiento  para  la  determinación  del  cálculo  anual  para  

contribuyentes  del  RIF que optaron por utilizar el coeficiente 

de utilidad en sus pagos bimestrales (3.13.17 RMF) 

Las personas físicas que tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley  del  
ISR,  que  opten  por  calcular  sus  pagos  bimestrales  utilizando  el  coeficiente  de utilidad,  a  que  
se  refiere  el  artículo  111,  último  párrafo  de  la  citada  Ley,  presentarán  la declaración del 
ejercicio de que se trate, a más tardar el 30 de abril del siguiente año.  
 

La declaración del ejercicio se determinará conforme a lo siguiente:  
 

I.  La utilidad fiscal se obtendrá disminuyendo a los ingresos acumulables obtenidos en el  ejercicio,  
las  deducciones  autorizadas  efectuadas  en  el  mismo  ejercicio  y  la participación de los 
trabajadores en las utilidades pagada en el ejercicio en términos del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
II.  A la utilidad fiscal del ejercicio, se le podrá restar, en su caso, la pérdida fiscal a que se refiere la 
regla 3.13.8., y a dicho resultado, se le aplicará la tarifa establecida en el artículo 152 de la Ley del 
ISR, sin acumular los ingresos a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 111 de la citada Ley.  
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Procedimiento  para  la  determinación  del  cálculo  

anual  para  contribuyentes  del  RIF que optaron por 

utilizar el coeficiente de utilidad en sus pagos 

bimestrales (3.13.17 RMF) 

III.  Al impuesto determinado conforme a las fracciones anteriores se le podrán disminuir los 
porcentajes de reducción establecidos en la tabla del artículo 111 de la Ley del ISR y de acuerdo al 
ejercicio fiscal en el que se encuentren tributando en el citado régimen.  
 
IV.  Al impuesto reducido conforme a la fracción anterior, se podrán acreditar los pagos 
provisionales bimestrales efectuados con anterioridad durante el ejercicio, así como las retenciones 
que le hayan efectuado.  
 
Los contribuyentes que ejerzan esta opción no pueden aplicar lo dispuesto en el artículo 151 de 
esta Ley.  
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Plazo  de  permanencia  y  porcentajes  de  reducción  

por  ejercicio  fiscal  para contribuyentes del RIF que 

opten por aplicar coeficiente de utilidad (3.13.18 RMF) 

Para efectos de lo dispuesto en los artículos 111, décimo tercer párrafo de la Ley del ISR, artículo 
23, fracción II, inciso a), segundo párrafo de la LIF y reglas 3.13.3., 3.13.4., 3.13.5, 3.13.12., y 
3.13.14., los contribuyentes del RIF que opten por calcular sus pagos bimestrales utilizando el 
coeficiente de utilidad, a que se refiere el último párrafo del artículo 111 de la Ley del ISR, deberán 
considerar el plazo de permanencia en el aludido régimen así como el de la aplicación de las tablas 
que contienen los porcentajes de reducción de contribuciones por ejercicio fiscal, de acuerdo al 
año calendario.  
 
Para efectos del párrafo anterior, en caso de que las personas físicas se inscriban en el RIF con  
posterioridad  al 1  de  enero del año de  que se trate, considerarán su  primer ejercicio fiscal  como  
irregular,  y  deberán  aplicar  los  plazos  y  porcentajes  señalados  en  el  párrafo anterior, 
correspondientes al primer ejercicio fiscal, dentro de dicho periodo.  
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 Renta gravable para efectos de la determinación de la 

PTU para contribuyentes que opten por utilizar el 

coeficiente de utilidad en el RIF (3.13.19 RMF) 

Para efectos del artículo 111, último párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes del RIF que  opten  
por  aplicar  el  coeficiente  de  utilidad  en  sus  pagos  provisionales  bimestrales, determinarán la 
renta gravable para la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, 
disminuyendo de los ingresos acumulables en el ejercicio las cantidades que no hubiesen sido 
deducibles en los términos del artículo 28, fracción XXX de la citada Ley, así como las deducciones 
autorizadas del ejercicio, al resultado se le aplicará el porcentaje fijado por la Comisión Nacional 
para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas y podrán efectuar el 
pago en el plazo establecido en la regla 3.13.21.  
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 Aplicación de la deducción mayor a los ingresos por 

contribuyentes del RIF (3.13.20 RMF) 

Para los efectos del artículo 111, séptimo y último párrafos, 112, segundo y tercer párrafos de  la  
Ley  del  ISR,  cuando  las  deducciones  sean  mayores  a  los  ingresos  percibidos  del periodo, la 
diferencia que resulte se considerará como deducción, la cual podrá aplicarse en los  periodos  
siguientes  hasta  agotarla,  sin  que  de  su  aplicación  pueda  generarse  una pérdida o saldo a 
favor alguno, aun y cuando cambien al régimen señalado en el Título IV, Capítulo  II,  Sección  I,  de  
la  Ley  del  ISR  por  los  ingresos  obtenidos  por  la  actividad empresarial.  
 
Para  los  efectos  del  párrafo  anterior,  los  contribuyentes  del  RIF  que  hayan  optado  por 
aplicar el coeficiente de utilidad a que se refiere el último párrafo del artículo 111 de la Ley del ISR 
podrán aplicar la diferencia como deducción en la declaración del ejercicio.  
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Cómputo del plazo para que los patrones que tributen 

en el RIF paguen la PTU (3.13.21 RMF) 

Para los efectos del artículo 111, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que tributen  
en  términos  del  RIF,  podrán  efectuar  el  pago  del  reparto  de  las  utilidades  a  sus 
trabajadores, a más tardar el 29 de junio del año de que se trate.  
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Listado de poblaciones o zonas rurales, sin servicios 

financieros (3.13.22 RMF) 

Para los efectos del artículo 112, fracción V, tercer párrafo de la Ley del ISR, el listado de 
poblaciones o zonas rurales que carecen de servicios financieros se encuentra disponible en el 
Portal del SAT.  



 Obtención de ingresos distintos a los de la actividad 

empresarial no implica la salida del RIF (3.13.23 RMF) 

Para los efectos de los artículos 111, primer párrafo y 112, tercer párrafo de la Ley del ISR, en  
relación  con  la  regla  12.3.8.,  cuarto  párrafo,  no  se  considerarán  para  el  monto  de  los 
$2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.) para tributar en el RIF, los ingresos que se  
obtengan distintos a  los  de  la  actividad  empresarial  a que  se  refieren los  artículos 93, 
fracciones  XIX,  inciso  a)  y  XXIII,  95,  119,  último  párrafo,  130,  fracción  III,  137  y  142, 
fracciones IX y XVIII de la citada ley  
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Saldos  a  favor  del  IVA  e  IEPS  por  contribuyentes  

del  RIF,  cuando  se  tienen operaciones  facturadas  

con  clientes  individuales  y  operaciones  con  el  

público  en general   (3.13.23 RMF) 

Para los efectos del artículo 23, fracción I, tercer párrafo de la LIF, tratándose de saldos a favor  
generados  en  el  ejercicio  fiscal  2021  y  anteriores,  cuando  en  la  misma  declaración bimestral 
se determine un saldo a favor en los términos establecidos en la Ley del IVA y en la  Ley  del  IEPS,  
el  contribuyente  podrá  acreditar  dicho  saldo  cuando  se  trate  del  IVA  y compensarlo cuando 
se trate del IEPS, contra el impuesto a cargo que le corresponda pagar del mismo periodo del IVA o 
del IEPS, según se trate, determinado conforme al artículo 23, fracción l, inciso c) de la LIF.  
 
Quienes ejerzan la opción a que se refiere el párrafo anterior, deberán hacerlo por todas las 
declaraciones bimestrales posteriores en el ejercicio fiscal de que trate, en sustitución de los 
mecanismos  de  acreditamiento  y  compensación  a  que  se  refieren  los  ordenamientos citados.  
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Contribuyentes del RIF que incumplan con la 

obligación de presentar declaraciones bimestrales y no 

atiendan los requerimientos de la autoridad  (3.13.24 

RMF) 

 Para  los  efectos  del  artículo  112,  fracción  VIII,  segundo  párrafo  de  la  Ley  del  ISR,  se 
considera  que  los  contribuyentes  incumplen  con  la  presentación  de  las  declaraciones 
bimestrales  del  ejercicio  de que  se  trate,  cuando  no  atiendan  más de  dos  requerimientos 
efectuados  por  la  autoridad  fiscal  para  la  presentación  de  las  declaraciones  bimestrales 
omitidas, en términos del artículo 41, fracción I del CFF.  
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Cuadragésimo Segundo Transitorio 
Para efectos del artículo 17-K, segundo párrafo del CFF, los contribuyentes que tributen en  el  Título  IV,  
Capítulo  II,  Sección  II  y  Sección  III,  deberán  realizar  el  trámite  de habilitación del buzón tributario 
conforme al calendario siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
*Sección II RIF 
*Sección III Plataformas Tecnológicas 
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Buzón  tributario  y  sus  mecanismos  de  comunicación  
para  el  envío  del  aviso electrónico (2.2.7 RMF) 



Cuadragésimo Sexto Transitorio.   
Para  efectos  del  tercer  párrafo  de  los artículos  17-K;  17-H  Bis;  86-C,  todos  del  CFF; regla 2.2.7  y 
ficha de trámite 245/CFF  contenida  en el Anexo 1-A,  los contribuyentes que para  habilitar  su  buzón 
tributario solamente hubieren señalado un  solo medio de contacto ya sea un número de teléfono 
celular o correo electrónico como mecanismo de comunicación, deberán actualizar sus medios de 
contacto adicionando el que les haga falta, de acuerdo a la regla 2.2.7., a más tardar el 30 de abril de 
2021.  
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Buzón  tributario  y  sus  mecanismos  de  comunicación  
para  el  envío  del  aviso electrónico (2.2.7 RMF) 



Para los efectos del artículo 17-D del CFF, la Contraseña quedará inactiva cuando la autoridad detecte que 
los contribuyentes que tributen en el RIF:  
 

I. En un periodo de dos años, se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos:  
 

a)  No cuenten con actividad preponderante asignada en el RFC.  
b)  No hayan emitido CFDI, o  
c)  No hayan presentado declaraciones periódicas relacionadas con sus actividades.  
 

II.  No hayan realizado actualizaciones en el RFC cuando se hubieran colocado en los supuestos jurídicos 
para presentar los avisos respectivos.  
 

Cuando  el  contribuyente  se  coloque  en  alguno  de  los  supuestos  a  que  se  refieren  las fracciones 
anteriores y su Contraseña quede inactiva, solicitará la activación de la Contraseña de  conformidad  con  la  
ficha  de  trámite  7/CFF  “Solicitud  de  generación,  actualización  o renovación de la Contraseña”, 
contenida en el Anexo 1-A.  
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Vigencia de la Contraseña de contribuyentes del RIF   
(2.2.16 1MRMF) 
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Para los efectos de los artículos 113-B, primer párrafo fracción II de la Ley del ISR y 18-L de la  
Ley  del  IVA,  las  personas  físicas  que  enajenen  bienes,  presten  servicios,  concedan 
hospedaje  o  el  uso  o  goce  temporal  de  bienes,  a  través  de  plataformas  tecnológicas, 
aplicaciones informáticas y similares, y que además de obtener ingresos de los señalados en los 
Capítulos I y VI, del Título IV de la Ley del ISR, obtengan ingresos de la Sección II del Capítulo  II,  
del  Título  IV  de  la  citada  Ley,  podrán  ejercer  la  opción  de  considerar  como definitivas  las  
retenciones  que  les  hayan  efectuado  las  personas  que  presten  servicios digitales de 
intermediación entre terceros, por concepto del ISR e IVA, siempre que cumplan con los demás 
requisitos establecidos para tal efecto.  

 Opción  para  considerar  como  pago  definitivo  las  
retenciones  del  ISR e  IVA cuando además se 

obtengan ingresos del RIF (12.3.4 RMF) 
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Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 6 del CFF, 23 de la LIF y 111 de la Ley del ISR, 
las personas físicas que obtengan ingresos por la enajenación de bienes, la prestación de  
servicios,  por  otorgar  el  hospedaje  o  el  uso  o  goce  temporal  de  bienes,  a  través  de 
plataformas  tecnológicas,  aplicaciones  informáticas  y  similares  en  los  términos  de  la 
Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR y además obtengan ingresos por otras  
actividades  empresariales  dentro  del  RIF,  podrán  continuar  con  la  opción  de  las 
facilidades  establecidas  en  el  artículo  23  de  la  LIF,  para  aplicarlas  por  los  ingresos 
percibidos por otras actividades empresariales distintos de los ingresos obtenidos a través de 
plataformas tecnológicas.  

Opción para continuar con los beneficios del 
artículo 23 de la LIF (12.3.5 RMF) 
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Para los efectos del artículo 111, cuarto párrafo, fracción VI, en relación con el 113-A de la Ley del ISR 
y 18-J, fracción II de la Ley del IVA, las personas físicas que tributan en el RIF y que además perciban 
ingresos por la enajenación de bienes, la prestación de servicios, por el  otorgamiento  de  hospedaje  
o  el  uso  o  goce  temporal  de  bienes,  en  operaciones realizadas a través de plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, a que se  refiere  la  Sección  III  del  Capítulo  II  
del  Título  IV  de  la  Ley  del  ISR,  podrán  continuar tributando  en  el  RIF  por  los  ingresos  
distintos  de  los  obtenidos  a  través  de  las  citadas plataformas, siempre que cumpla con los 
demás requisitos establecidos para ello  en ese régimen.  
 
Para  efectos  del  párrafo  anterior,  los  contribuyentes  deberán  tributar  en  términos  de  la 
Sección I, conforme a lo establecido en la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, por 
los ingresos obtenidos a través de dichas plataformas.  

Personas que ya tributan en el RIF que además obtienen 
ingresos por operaciones a través de plataformas 

tecnológicas  (12.3.8 RMF) 
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Los contribuyentes que  se  ubiquen en el supuesto  establecido en los párrafos  anteriores, deberán 
cumplir de forma independiente con las obligaciones fiscales inherentes del ISR a los  ingresos  
obtenidos  por  salarios,  actividades  empresariales  y  profesionales,  RIF, arrendamiento e intereses 
y con las que, en su caso, les correspondan de conformidad con la Ley del IVA.  
 
Para  efectos  del  monto  de  ingresos  de  2  millones  de  pesos  anuales  a  que  se  refiere  el 
primer  párrafo  del  artículo  111  de  la  Ley  del  ISR,  se  deberá  considerar  el  total  de  los 
ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior por las actividades mencionadas, en su 
conjunto,  además  de  los  ingresos  que,  en  su  caso,  obtengan  de  los  señalados  en  los Capítulos 
I, III y VI del Título IV de la Ley del ISR.  

Personas que ya tributan en el RIF que además obtienen 
ingresos por operaciones a través de plataformas 

tecnológicas  (12.3.8 RMF) 



93 

Para los efectos de los artículos 29 y 29-A fracción IV, segundo párrafo del CFF, en relación con el 23, 
fracción I, segundo párrafo de la LIF, se entiende por actividades realizadas con el  público en 
general, cuando  se registre  la  clave en  el RFC genérica a  que  se refiere la regla 2.7.1.26., 
consistente en: XAXX010101000, en el campo Rfc del nodo Receptor  del CFDI.  

Definición de público en general para efectos de 
expedición de CFDI (2.7.1.50 RMF) 
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Expedición de comprobantes en operaciones con el 
público en general (2.7.1.24 RMF) 

Para los efectos de los artículos 29 y 29-A, fracción IV, segundo párrafo del CFF y 39 del Reglamento  del  
CFF,  los  contribuyentes  podrán  elaborar  un  CFDI  diario,  semanal  o mensual  donde  consten  los  
importes  correspondientes  a  cada  una  de  las  operaciones realizadas con el público en general del 
periodo al que corresponda y el número de folio o de  operación  de  los  comprobantes  de  
operaciones  con  el  público  en  general  que  se hubieran emitido, utilizando para ello la clave 
genérica en el RFC a que se refiere la regla 2.7.1.26. Los contribuyentes que tributen en el RIF podrán 
elaborar el CFDI de referencia de forma bimestral a través de la aplicación electrónica “Mis cuentas”, 
incluyendo únicamente el monto total de las operaciones del bimestre y el periodo correspondiente.  
 
Por  las  operaciones  a  que  se  refiere  el  párrafo  anterior,  se  deberán  expedir  los comprobantes de 
operaciones con el público en general, mismos que deberán contener los requisitos del artículo 29-A, 
fracciones I y III del CFF, así como el valor total de los actos o actividades realizados, la cantidad, la clase 
de los  bienes o  mercancías o descripción  del servicio o del uso o goce que amparen y cuando así 
proceda, el número de registro de la máquina, equipo o sistema y, en su caso, el logotipo fiscal.  
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Los comprobantes de operaciones con el público en general podrán expedirse en alguna de las formas 
siguientes:  
 
I.  Comprobantes impresos en original y copia, debiendo contener impreso el número de folio en forma 
consecutiva previamente a su utilización. La copia se entregará al interesado y los originales se 
conservarán por el contribuyente que los expide.  
 
II.  Comprobantes consistentes en copia de la parte de los registros de auditoría de sus máquinas 
registradoras, en la que aparezca el importe de las operaciones de que se trate  y  siempre  que  los  
registros  de  auditoría  contengan  el  orden  consecutivo  de operaciones  y  el  resumen  total  de  las  
ventas  diarias,  revisado  y  firmado  por  el auditor interno de la empresa o por el contribuyente.  
 
III.  Comprobantes emitidos por los equipos de registro de operaciones con el público en general, siempre 
que cumplan con los requisitos siguientes:  

Expedición de comprobantes en operaciones con el 
público en general (2.7.1.24 RMF) 
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a)  Contar con sistemas de registro contable electrónico que permitan identificar en forma  expresa  el  
valor  total  de  las  operaciones  celebradas  cada  día  con  el público en general, así como el monto 
de los impuestos trasladados en dichas operaciones.  
 
b)  Que los equipos para el registro de las operaciones con el público en general cumplan con los 
siguientes requisitos:  
 
1.  Contar  con  un  dispositivo  que  acumule  el  valor  de  las  operaciones celebradas durante el día, 
así como el monto de los impuestos trasladados en dichas operaciones.  
 
2.  Contar con un  acceso que  permita a  las autoridades fiscales consultar la información contenida 
en el dispositivo mencionado.  
 
3.  Contar con la capacidad de emitir comprobantes que reúnan los requisitos a que se refiere el 
inciso a) de la presente fracción.  

Expedición de comprobantes en operaciones con el 
público en general (2.7.1.24 RMF) 
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4.  Contar con la capacidad de efectuar en forma automática, al final del día, el registro  contable  en  
las  cuentas  y  subcuentas  afectadas  por  cada operación, y de emitir un reporte global diario.  
 

Para  los  efectos  del  CFDI  donde  consten  las  operaciones  realizadas  con  el  público  en general, 
los contribuyentes podrán remitir al SAT o al proveedor de certificación de CFDI, según sea el caso, el 
CFDI a más tardar dentro de las 72 horas siguientes al cierre de las operaciones realizadas de manera 
diaria, semanal, mensual o bimestral.  
 

En los CFDI globales se deberá separar el monto del IVA e IEPS a cargo del contribuyente.   (RIF NO 
DESGLOSA, SI APLICA EL BENEFICIO DE LA LIF) 
 

Cuando  los  adquirentes  de  los  bienes  o  receptores  de  los  servicios  no  soliciten comprobantes  
de operaciones realizadas con  el público en  general, los contribuyentes no estarán obligados a 
expedirlos por operaciones celebradas con el público en general, cuyo importe  sea  inferior  a  
$100.00  (cien  pesos  00/100  M.N.),  o  bien,  inferior  a  $250.00 (doscientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) tratándose de contribuyentes que tributen en el RIF, acorde a lo dispuesto en el 
artículo 112, fracción IV, segundo párrafo de la Ley del ISR.  

Expedición de comprobantes en operaciones con el 
público en general (2.7.1.24 RMF) 
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Décimo Quinto Transitorio.   
Para  efectos  de  lo  dispuesto  en  la  regla  2.7.1.24.  de  la  RMF  para  2021,  los contribuyentes que 
tributan en el RIF podrán emitir los CFDI a que se refiere la citada disposición, señalando en el 
atributo de “Descripción” el periodo al que corresponden las operaciones realizadas con público en 
general.  

Expedición de comprobantes en operaciones con el 
público en general (2.7.1.24 RMF) 
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DESDE EL 2019 EN RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
YA NO EXISTE ESTA “FACILIDAD” 

Para los efectos de los Artículos 29, fracción VI y 29-A, fracción VII, inciso b) del CFF, y de la regla 2.7.1.35., los 
contribuyentes personas físicas que tributen en el RIF podrán optar por expedir  CFDI  usando  la  versión  3.3.  
del  Anexo  20  sin  incorporar  el  complemento  para recepción de  pagos durante el  ejercicio fiscal 2018,  
únicamente por  lo  que respecta  a las operaciones  relacionadas  con  dicho  régimen  y  siempre  que  el  
importe  total del  CFDI  sea menor o igual a $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.).  

No expedición del CFDI con complemento para recepción de 
pagos (2.7.1.42 RMF) 
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Empresas que contrataban a contribuyentes con edades que rebasan los 100 años y facturaban 1.99 millones 
de pesos (cuando el límite máximo de facturación de los RIF es de 2 millones de pesos) y dichos gastos la 
empresa los declaraba como deducibles. Se identificó que desde 2015 hasta 2019, bajo este esquema, dichas 
empresas hicieron deducciones, solo gastos de facturación, con RIF, por cerca de 5,076 millones de pesos. 
 
Los RIF utilizados por las empresas anteriormente señaladas tenían registros con patrones similares como: 
 
• Domicilio con número exterior S/N. 
• Contribuyentes con un promedio de edad superior a los 90 años de edad. 
• Correos electrónicos de los RIF con el dominio outlook.com o outlook.es y con estructuras de los 10 

primeros dígitos de la CURP. 
• Ubicados principalmente en los Estados de San Luis Potosí, Ciudad de México, Guadalajara, Monterrey y 

Querétaro. 
 
 

https://www.gob.mx/sat/prensa/combate-a-las-irregularidades-con-registros-en-el-regimen-de-
incorporacion-fiscal-030-2021?idiom=es 

IRREGULARIDADES DEL RIF 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Como patrón, dueño de un negocio o trabajador independiente, puedes junto con tu familia, acceder a los 
servicios de salud y diversas prestaciones sociales que otorga el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
De igual forma tus trabajadores cuentan con beneficios en materia de salud como atención médica, medicinas, 
gastos hospitalarios y de laboratorio para ellos y su familia, así como apoyos económicos, guarderías, pensión y 
otras prestaciones de seguridad social que brinda el Instituto. 
 
Obtén un descuento en el pago de cuotas de seguridad social que va desde un 50% en los dos primeros años 
en el RIF y disminuye de forma gradual 10% cada dos años. Además, tienes la facilidad de efectuar 
bimestralmente el pago de dichas cuotas. 
  
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
 Tus trabajadores pueden acceder a créditos hipotecarios para construir, remodelar o adquirir una casa. 
Obtén un descuento en el pago de las aportaciones que va desde un 50% en los dos primeros años en el RIF y 
disminuye de forma gradual 10% cada dos años. Además, tienes la facilidad de efectuar bimestralmente el 
pago de dichas aportaciones. 

BENEFICIOS ADICIONALES DEL RIF 
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Nacional Financiera 
Accede a créditos de hasta $300,000 con una tasa preferencial, para que los inviertas en tu negocio. 
 
Los productos que ofrece NAFIN son: 
• Programa de financiamiento a pequeños negocios RIF 
• Jóvenes Empresarios RIF 
• Mujeres Empresarias RIF 
 
Con plazos que van desde 36 o hasta 60 meses en función del tipo de producto adquirido. 
 
 
Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros 
Elige entre dos tipos de seguro de vida el que más se adecúe a tus necesidades y a un costo preferencial: 
Seguro de vida para el contribuyente RIF y su familia 
Seguro por muerte accidental para el contribuyente RIF 
 
BENEFICIOS ESTATALES 

BENEFICIOS ADICIONALES DEL RIF 






